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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 33 (TRREINTA Y TRES) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

C. ALEJANDRO MARTINEZ SANGUINO 
SOLUCIONES AMBIENTALES YAAX S.A. DE C.V. 
ALCALDÍA ÁL VARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro , 
Número AL-AO-2:3/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección de / 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y . 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines 
a que haya lugar. · 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de c. Alejandro Martínez Sanguino, "Soluciones Ambientales Y AAX 
S.A. de C.V.", ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 14 de diciembre de 2022, a la 
que se le asignó los números de Dictamen 2478, 2479, 2480, 2481, 2482, 2483, 2484, 2485, 2486, 2487, 
2488, 2489, 2490, 2491,2492, 2493, 2494, 2495, 2496, 2497, 2498, 2499, 2500, 2501, 2502; 2503, 2504, 
2505, 2506, 2507, 2508, 2509 y 2510; donde solicitan la valoración de 33 árboles en la iihff de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 14 de diciembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconoclmiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

11. Con fecha 14 de diciembre de 2022, personal técnico operativo adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en ·e1 Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001;-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la si�uiente descripción. (Se Anexan los 33 Dictámenes)_ 
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1. Se dictaminó , rocedente la poda de 33 (treinta y tres) árboles de las siguientes especies: 

(22) FRESN , /Fraxinus uhdei, (4) JACARANDA/Jacaranda mimosifolia v (7\ 
EUCALIPTO/Eµca/yptus camaldulensis; que se yerguen en la 
fiHHffulfje e1ta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las accione� a ejecutar quedan s�jetas 
al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 
Federal, así cor,o la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para 
garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán 
aplicarse en la fealización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, 
previo a la ejecLción de los trabajos. 

11. Derivado de lo ánterlor y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 
71 fracción XI y 5 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 
fracción IV, 1 O facción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
Norma Ambient I para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se elegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Med.io Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publi, ado por la Alcaldía Alvaro. Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad d México la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
autoriza lo sigui nte: 

PRIMERO. - Se le AU ORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 
días naturales, a partir de la recepción del presente la poda de 33 (treinta y tres) árboles de las siguientes 
especies: (22) FR¡ - SNO!Fraxinus uhdei, (4) JACARANDA/Jacaranda mimosifolia y (7) 
EUCALIPTO/Euca/yp us cama/dulensis; que se yerguen en la Alcaldía 
Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México q e cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NA, F-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bao su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio auto� rizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Fed ral. 

CUARTO.- Se le aperci e que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Protecció a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente o curso, dará 
lugar entre otras, a las s nciones que dls]Jos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos 
de inobservancia, contr vención, la;cf�aeciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el 
artículo 345 BIS del Cód go P§n�¡;¡¡ e�D.Jgrito Federal, así lo autoriza y firma. �---- ATENTAMEN ,E;-; _ _,,,,. .,,..,..�- z �- �--- 
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El presente íconnemc se enrnentra en S,U vm10n l}Wllill y kJetesta'.lc de ctntrm11ad OJn el Ao.Jerdo del tente de trsrspaenca pcr el que se 
ossñca cene accesc reslnn!J1c en la mOCal1daC '.le amlii:naal la nnmaccn pubka que onhene datos persinales y se autcn� la ceacm d: 
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